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Restitución de Inmueble Arrendado RAD. 11001 4189 009 2022 01372 00 
 
Al encontrar reunidos los presupuestos establecidos en los artículos 82, 84 
y 384 del Código General del Proceso, se ADMITE la presente demanda de 
restitución formulada por EUGENIO SUÁREZ SANDOVAL S.A.S. en contra 
de ÁLVARO ANTONIO PAY CASTILLO y MARÍA TERESA CORTÉS 
FERNÁNDEZ. Tramítese conforme al procedimiento VERBAL SUMARIO. 
 
De la demanda y sus anexos córrase traslado a la parte demandada por el 
término legal de diez (10) días. Notifíquese de conformidad con el artículo 8 
de la Ley 2213 de 2022 o según lo previsto en los artículos 291 y 292 del C. 
G. del P. 
 
Previo a decretar la medida cautelar solicitada por la parte demandante, 
préstese caución por la suma de $2.000.000.oo m/cte., de conformidad con 
el inciso segundo del numeral 7º del art. 384 del Código General del Proceso.  
 
Se reconoce personería al abogado JOSÉ LUIS BELTRÁN RODRÍGUEZ, 
como apoderado del extremo actor, en los términos y para los efectos del 
poder conferido.  

NOTIFÍQUESE  

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 
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